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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A Pl^OYINCIA DE MADRID 

A D T E H T E I C I A I M P O R T A 1 T E 
Las layes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarte en loa 

tkjurrnncs OFICIALES se han de mandar al Jate Político reepec-
tlTO, por cuyo conducto se pasarán a los editores do loa meacto-
«aalos periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1863.) 
l e publica todos los d íu , excepto loe domingot, 

OF IO INAS : P E L I G R O S . 8, entresuelo dereoha 
T8LÉFONO 3.931 

D E DIEZ A D O O X Y D B T E B S A. SEIB 

Pree le de •ueeripelón 
Centros oficiales.—Un esta capital, llevado a domicilio, 2,56 pesetas measoales; fne

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn aflo. 
Particulares.—En esta capital, llorado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se* 

mestrt y 46 al alio, y fnera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOL*TI», calle de Pe
ligros, 3 entio. dcaa.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E U T H E I V I 0 I B I 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 050 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 125 • 

Homero suelto. 5 0 céntimo*. 

Parta o f i c i a l 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Sugenia, y ¡SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Fomento.—Ferroca r riles 
Vis to el expedientes ins t ru ido con

tra l a Compañía de los Ferrocarr i les 
de Madr id a Zaragoza y A l i can te , 
por el choque de las máquinas núme 
ros 151 y 246, con l a número 156, 
ocurrido en l a estación do A t o c h a de 
esta Corte, e l día tre inta y uno de 
Agosto de 1917; 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de l a 3.* División técnica y adminis
t ra t i va de Ferrocarr i l es , en informe 
de tres de Nov iembre de 1917, propu
so l a imposición a l a Compañía de 
una mul ta de 250 pesetas, por apre
ciar que en l a forma en que ocurrió 
el acídente, hay evidente responsabil i
dad para los agentes de l a m isma , s i n 
que concurra en el caso de que se 
trata n inguna c ircunstancia que per
mita considerarlo como fortuito; 

Resultando que a l evacuar descar
gos l a Compañía en WVde Nov iembre 
de 1917, manifestó, relatando el acoi-
dente,que sobre las catorce c incuenta 
y cinco de dioho día 31 de Agosto , sa
lió de l a vía I de l a nave central de 
Madr id G . V . , con dirección a l Depó
sito, l a máquina número 156 que había 
llegado remolcando a l tren 53, yendo 
por su vía natura l descendente de 
Zaragoza, y a l Hogar próximo a l a ca
seta B chocó con l a máquina número 

quo en unión de l a número 246 

habían remolcado el tron 119 y esta
ban paradas en e l kilómetro 0'900, 
puente de señales, esperando sal iera 
para Val lecas una máquina y furgón 
que tenían l a sa l ida para las quince 

i horas; que de este accidente resulta-
! ron heridos levemente los maquin is 

tas y un fogonero de dichas máquinas 
156 y 151; que lo ocurrido fué i m p u 
table única y exclusivamente a l ma
quinista de l a número 156 por su pre
cipitación y falta de atención; que l a 
Compañía ya había castigado l a falta 
del expresado agente, y que no ha
biendo estado en su mano el evitaría, 
sol ic i taba se l a absolv iera de respon
sabi l idad considerando que estaba 
bastante castigada con las averías que 
se produjeron en una de las má-
luinas; 

Resultado que l a Comisión P r o v i n 
c ia l e>> informe de 15 de A b r i l último, 
propuso, que no se impusiera l a mu l ta 
propuesta en estas di l igencias, por 
considerar, con invocación de las Rea
les órdenes de 2 de Enero y 22 de 
A b r i l de 1908, que no debe entender
se que por todas las faltas cometi
das en el servic io, han de ser preci
samente penadas las Compañías, por 
ser evidente, a juicio de l a Comisión, 

que el las no pueden ser responsables 
de que sus agentes, en momentos da
dos, dejen de cumpl i r los reglamentos. 

Considerando que aun aceptada l a 
relación del hecho, aportada a estas 
di l igencias en los descargos de l a 
Compañía, no hay forma de dudar que 
se trata de un accidento penable, admi
nistrat ivamente con arreglo a las dis
posiciones de los artículos, 12 y 29 de 
la ley de Policía de Ferrocarr i les , de 
23 de Noviembre de 1887 y del 166 
de su reglamento de 8 do Septiem
bre de 1878; 

Considerando quo el artículo 14 de 
la c i tada ley, de Policía estableen la 
distinción clara y precisa entre l a 
responsabi l idad admin is t ra t i va en 
que las Compañías incurren y l a i nd i 
v idua l de todos los órdonos quo pue
da oxigirso a sus agentes; 

Considerando quo las Reales orde
ños de 6 de Mayo do 1892 y 31 

de Octubre de 1901, establecen ter
minantemente además l a reponsabi-
l idad de las Compañías ante l a A d 
ministración por las faltas o descui
dos de sus agentes o empleados, y 
que las Reales órdenes de 2 d e ' E n e 
ro y 22 de A b r i l do 1908 que c i ta l a 
Comisión P rov inc i a l en su informe, 
no contradicen ta l cr i ter io , limitán
dose a reconocer l a facultad de las 
Div is iones inspectoras para dejar 
de proponer mul ta en los casos de 
faltas leves que no impl iquen respon
sabi l idad bastante, a juic io suyo, para 
determinar l a aplicación de correc
t ivos. 

Considerando, por otra parte, que 
los motivos de atenuación y no de ex
culpación que l a Compañía invoca en 
sus descargos y aprecia ón su informe 
la Comisión prov inc ia l , fueron y a té-
nidos en cuenta por l a División de fe
rrocarri les que, s in duda por el lo, se 
limitó a proponer, luego de o ir a l a 
Compañía, l a imposición de l a mu l ta 
mínima que autor iza el art. 12 de l a 
ley de Policía de ferrocarri les. 

V is tas , además de las disposiciones 
legales anteriores, las Reales órdenes 
de 9 de Agosto de 1901 y 8 de J u n i o 
y 4 de Octubre de 1917, sobre impo
sición de correctivos a las empresas 
ferroviarias, 

H a resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a tercera División de 
Ferrocarr i l es , imponer a l a Compañía 
do los de M a d r i d a Zaragoza y a A l i 
cante, l a mu l ta de 250 pesetas por el 
choque de las máquinas números 151 
y 246 con l a 156, ocurr ido en l a esta
ción de A t o cha el día 31 de Agosto 
de 1917. 

Madr id , 27 de Enero de 1919. 
E l Gobernador, 

Leopoldo Romeo . 

V is to el expediente instruido contra 
la Compañía de los Ferrocarr i les de 
M a d r i d a Zaragoza y a A l i cante , per 
el retraso de tros horas y diez y sieto 
minutos con que llegó a esta Corte el 
tren número 117 del 12 de J u l i o do 
1917; 

Resultando que dicho retraso fué 

debido a la inutilización de l a máqui
n a número 1.017, que remolcaba a d i 
cho tren por aflojamiento de tres tu 
bos de humos, por cuyo motivo hubo 
que pedir una máquina a Aranjuez ; 

Resultando que e l Ingeniero Jefe 
de l a tercera División técnica y admi 
n is t ra t i va de Ferrocarr i les , propuso, 
en su informe de 21 do Dic iembre de 
1917, l a imposición a la Compañía do 
una multa de 250 pesetas por conside
rar que del aflojamiento de los tubos, 
no obstante no tener gran recorrido l a 
tubería, pudo obedecer a algún des
cuido del maquinista, y que fué exce
sivo, además, el tiempo invert ido para 
la remisión de máquina pi loto; 

Resultando que a l evacuar descar
gos l a Compañía en 27 de Dic iembre 
de 1917, solicitó se l a declarara exen
ta de responsabi l idad, afirmando que 
la máquina inut i l i zada estaba en buen 
estado de conservación, no pudiendo 
atribuirse el accidente de aflojamien
to de los tubos de humo que apagaron 
el fuego y dejaron la caldera s in agua 
y presión más que a un caso fortuito; 

Resultando que la Comisión pro
v inc i a l , en su informe de 31 de Octu
bre último, sostuvo eso mismo crite
rio, partiendo del hecho afirmado per 
l a tercera División de ferrocarriles y 
por l a Compañía, do que la tubería de 
l a máquina inut i l i zada solo tenía un 
recorrido de 72.000 kilómetros, y con
cluyó manifestando no ser procedente 
en este caso l a imposición de mul ta , 
por no poder hacerse responsable de l 
accidente fortuito que lo motivó a l a 
Compañía n i a sus agentes; 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la prov inc ia , 
Jefo de l a Sección de Fomento de 
este Gobierno, formuló propuesta de 
fecha 6 de Diciembre último, en el 
sentido de considerar improcedente l a 
imposición do mul ta en consideración 
a aparecer justificado por un caso i m 
posible de prever el retraso, sobre el 
cual versa este expediente, y quo re
mit idas de nuevo las dil igencias a l 
Ingeniero Jefe de la citada División, 
para quo manifestara si sostenía o mo
dificaba su propuesta de mul ta , las 



devolvió con oficio de 9 del corriente, 
ret irando l a citada propuesta, y as in
t iendo, por tanto, a que no se impusie
ra penal idad de ningún género en el 
caso que nos ocupa; 

Considerando que es razonada l a 
pretensión de l a Compañía, de que se 
l a declare exenta de responsabi l idad 
toda vez que de las di l igencias de l 
expediente y de los informes repeti
dos de l a tercera División no resulta 
contradicho el hecho del buen estado 
de conservación de l a máquina 1.017, 
s in que aparezca tampoco probado el 
descuido que se atr ibuye a l maqui 
n i s t a ; 

Considerando que el retraso en e l 
envió de l a máquina número 1.154, 
que fué la que remolcó el tren hasta 
M a d r i d y tuvo que ser enviada desde 
Aranjuez por inutilización de l a 1.017, 
no es bastante para determinar pena
l i dad aun en el caso on que realmente 
excediera del tiempo materialmente 
necesario para el aux i l i o , por que no 
son de apl icar a las cicunstancias 
anormales las reglas y disc ip l inas del 
tráfioo previsto y para el cuál deberán 
estar siempre dispuestos los elemen
tos necesarios; 

Considerando que los artículos 12 y 
29 de l a ley de Policía de ferrocarri
les y los 150 y 166 del Reglamento 
para su ejecución, solo pueden invo
carse para proponer penal idad en los 
casos de retrasos injustificados y no 
lo es el presente, motivado por una 
circunstancia enteramente fortuita; 

Considerando que por co inc id i r en 
este cr i ter io, han dejado de proponer 
mu l t a en sus informes l a Comisión 

•prov inc ia l y la Jefatura de l a Sección 
de Fomento , y que últimamente ha 
retirado su propuesta, con v is ta de los 
descargos y di l igencias posteriores a 
e l la , l a Jefatura de l a terceca División 
de Ferrocarr i les ; 

V is tas las disposiciones anteriores 
y las Reales órdenes de 8 de J u n i o y 
4 de Octubre de 1917, sobre impos i 
ción de correctivos a las empresas fe
rrov iar ias ; 

H e resuelto, de conformidad con lo 
propuesto por l a Comisión prov inc ia l 
y por l a Jefatura de l a Sección de F o 
mento de este Gobierno, declarar que 
no procede la imposición de mul ta en 
estas di l igencias. 

M a d r i d , 25 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

M I N A S 
E n los expedientes t itulados «Gita

na», núm. 296; «Elisa», núm. 490; 
«La Estrella», núm. 893, y «San I s i 
dro», núm. 894, sitas en el término 
de Colmenar Vie jo , han recaído el s i 
guiente 

D E C R E T O : 

De conformidad con lo propuesto 
por l a Jefatura de Minas de este dis
t r i to , se admite l a renuncia, que con 
fecha 26 de Diciembre último, presen
tó D . Abe lardo Gómez R u i z , dueño 
de l a m i n a «Gitana», núm. 296, de l a 
propiedad del mismo, y franco y re-
gistrable e l terreno que comprende. 

Publíquese esta resolución en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , y dése 
conocimiento de e l la a l a Dirección 
general de Contribuciones y a l inte
resado. 

Igual decreto para los expedientes 
t i tulados «Elisa», núm. 490; l a «Es
trella», núm. 893, y «San Isidro», nú
mero 894. 

L o que se pub l i ca en este periódico 
of icial , a los efectos consiguientes: ad
v i r t i endo que no serán admisibles las 
nuevas solicitudes de registro de l te
rreno que se declaran franco y regis-
trable, hasta tanto que t ranscu i ran 
ocho días, desde el siguiente a l a pu
blicación de este anuncidj y que las 
horas de oficina para presentarlas, se
rán de nueve de l a mañana a una de 
l a tarde (art. 149 del Reg lamento de 
Minas vigente) . 

M a d r i d , 21 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo . 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del d istr i to minero de M a d r i d . 

Hago saber: 

Que D . Ale jandro Miró Trepat , ve
cino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de prov inc ia e l día 24 
de Dic iembre último, una so l i c i tud 
p id iendo l a propiedad de noventa y 
dos pertenencias de una mina de hie
rro , que tendrá por nombre «Castella
na», término munic ipa l de Co lmenar 
del A r r o y o y Chapinería. 

Des igna las noventa y dos perte
nencias que sol ic i ta , en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida l a 
pr imera estaca de l a concesión «A le 
jandro», sita en estos términos m u n i 
cipales y en los mismos parajes; desde 
ésta a l S., cuatrocientos metros, l a 
pr imera estaca; desde ésta a l E . , dos 
m i l trescientos metros, l a segunda 
estaca; desde ésta al N . , cuatrocientos 
metros, l a teroera estaca; desde ésta 
a l E . , dos m i l trescientos metros, l a 
cuarta estaca; quedando así cerrado 
e l perímetro de las noventa y dos per
tenencias sol ic i tadas. 

E s t a concesión que sol ic i ta deberá 
infestar en toda su long i tud Norte , 
con l a concesión «Alejandro». 

L o s rumbos serán magnéticos. 
Y habiendo sido admit ida por de

creto de esta fecha l a so l i c i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de p rov in 
c ia y en los pueblos de Colmenar del 
A r r o y o y Chapinería, en cumpl imien
to de los dispuesto en los arts. 23 y 24 
de l a l ey de Minas de 4 de Marzo de 
1868, oon e l fin do que los que se 
crean con derecho presenten sus opo
siciones el E x c m o . S r . Gobernador, 
dentro del plazo de sesenta días. 

M a d r i d , 21 de Enero do 1919. . 
Pedro Pérez. 

Negociado 2*—Expropiaciones. 
Ins t ru ido el oportuno expediente 

en e l Min is te r io de l a Gobernación 
con mot ivo de l recurso de a lzada i n 
terpuesto por D . Manue l Quesada 
Gui laber t , contra prov idenc ia de este 
Gob i e rno de 9 de Nov iembre último, 

just ipreciando unos terrenos propiedad 
del recurrente, sitos en l a calle de 
Méndez A l v a r o , que el Ayuntamien to 
de esta Corte le expropia para l a 
apertura de dicha cal le, se hace pú
bl ico en este periódico ofioial, a fin do 
que las partes interesadas, en e l p la 
zo de veinte días" a contar desde l a 
publicación del presente anuncio, pue
dan alegar y presentar los documen
tos o justificantes que consideren con
ducentes a su derecho. 

M a d r i d , 24 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador , Leopoldo Romeo. 

Carreteras.—Expropiaciones 

E n cumpl imiento de lo que precep
túa el artículo 61 del Reglamento, 
dictado para l a .ejecución de l a vigen
te ley de Expropiación forzosa, este 
Gobierno C i v i l ha acordado que el 
29 del corriente, a las once, se perso
nen en el Ayuntamiento de V i l l a v e r -
de el pagador de l a Jefatura de Obras 
Públicas de esta prov inc ia y un re
presentante de l a Administración, pa
ra proceder a l pago de las fincas ex
propiadas en el expresado término 
mun ic ipa l , con mot ivo de l a construc
ción de l a carretera de tercer orden 
de l kilómetro 6 de l a de M a d r i d a Cá
diz a V i l l ave rde . 

L o que con l a debida anticipación 
se hace saber, a los propietarios inte-
sados a los efectos oportunos. 

M a d r i d , 20 de Enero de 1919. 
E l Gobernador, 

L . Romeo. 

Diputaciói i P rov inc ia l 
II15 M A D R I D 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
fal ta de l icitadoros l a pr imera subas
ta anunciada para l a enajenación de 
l a Casa-Palacio de l a Diputación pro
v i n c i a l , sita en l a P l a z a de Santiago, 
número dos de esta Corte," l a D ipu ta 
ción prov inc ia l ha acordado, en sesión 
de 14 de Enero de 1919, se anuncie 
segunda licitación bajo el mismo t ipo, 
p l iego de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en 
la Gaceta de Madrid de 11 de No
viembre de 1918 y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia de 7 de Nov iem
bre de 1918 y que se ha l l an de man i 
fiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, durante las horas de 
diez a doce de l a mañana, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 
de l remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 8 de 
Mar zo de 1919, a las once de l a ma
ñana, en el Palac io de esta Corpora
ción, calle de Fomento , número 2, 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo 13 de l a Instrucción vigente, 
para l a contratación de servicios pro
v incia les y municipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 29 de Enero de 1919. 
E l Presidente, 

J u a n Fernández Rodríguez. 
E l Secretario Diputado, 

J . de Hornedo. 
' (E . -22 ) 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Sanz Pardo (Víctor), de veint is iete 
años, estado soltero, na tura l de A l a 
meda (Madrid) , y domic i l iado última
mente en l a cal le de García Luzón, 
núm. 4 (Ventas de l Espíritu Santo) , 
procesado en causa por hurto , núme
ro 755-918; comparecerá, dentro do l 
término de diez días, ante e l Juzgado 
de instrucción de l distr i to de Buena
v is ta , de esta Corte (Secretaría del se
ñor Sande), para noti f icarle e l auto de 
procesamiento, l l e va r a efecto su p r i 
sión y pract icar las demás di l igencias 
necesarias; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo veri f ica, será dec larado 
rebelde y Le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

M a d r i d , 4 de E n e r o de 1919. 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Félix Jarabo . 

E l Secretario, 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

(Núm. 38) (B.—78) 

L a r a Pérez (Manuel de), natura l do 
Málaga, hijo de J u a n y de María, de 
estado soltero, profesión escribiente, 
de c incuenta años a l de l inquir , domi 
c i l iado últimamente en Recoletos, 23 , 
4.°; procesado por estafa, comparece
rá, en termino de diez días, ante e l 
Juzgado de instrucción del d is tr i to de 
Buenav is ta , Seoretaría de D . José 
D a l m a u , para l l e va r a efecto su p r i 
sión decretada por l a Super ior idad. 

M a d r i d , 3 de E n e r o de 1919. 
Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 36) (B.—75) 

Rodríguez Aragón (Alfonso), de 
tre inta años, cochero, domici l iado úl
t imamente en l a cal le del A l a m o , nú
mero 3, 3.°; comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del 'distr i to d e - B u e n a v i s t a , 
Secretaría de l S r . A g u i l a r , para de
clarar en causa, por lesiones, i ns t ru ida 
por dicho Juagado con el núm. 425 
de l 917. 

M a d r i d , 15 de E n e r o de 1919. 
Joaquín Díaz Cañábate, 

E l Secretario, 
P . S . 

Manue l L e i r a . 
(B . - -93 ) 

G o i r i Jiménez (Cecil io) , de cuaren
ta y nueve años, cochero, domic i l iado 
últimamente en la cal le de A y a l a , nú
mero 25, p r inc ipa l ; comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga 
do de instrucción del d is tr i to de Bue
nav is ta , Secretaría de l S r . A g u i l a r , 
para declarar en causa, por lesiones, 
ins t ru ida por dicho Juzgado con el 
núm. 425 de 1917. 

Madr id , 15 de Enero de 1919. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
P . S. 

M a n u e l L e i r a . 
( B . - 9 4 ) 



C O N G R E S O 

Perales (Crescencio), cuya 'filiación 
se ignora , profesión vaquero, siendo 
sus senas personales: estatura baja, 
pelo rubio , ojos pardos, color pálido 
y viste de olaro; domici l iado última
mente en l a calle de Ponzano, 6, va
quería, procesado por estafa en causa 
núm. 935, de 1918; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del distr i to del Congreso, 
Secretaría del Sr . Nove l la , para prac
t icar var ias di l igencias y ser reducido 
a prisión; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

M a d r i d , 4 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 37) (B.—77) 

H O S P I T A L 
José Obregón Toledo, hijo de 

Eduardo y A m a l i a , natural de Med i 
na de Aragón (Guadalajara), de esta
do v iudo, profesión jornalero, de cua
renta años, como comprendido en el 
número pr imero del art. 835 de l a ley 
de Enju ic iamiento c r im ina l , domic i 
l iado últimamente en l a calle de Apo -
daca, núm. 10, procesado por estafa, 
sumario 531 de 1917; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to del Hosp i 
t a l , de esta Corte, para notificarle el 
auto de prisión, dictado por l a Supe
r ior idad, en el ro l lo de dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 13 de Enero de 1919. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
P , S. 

Cándido Rodríguez. 
(B.—86) 

C H A M B E R I 

Dos sujetos que estuvieron en l a 
tienda taberna, sita en el número 100 
de la calle de Bravo M u r i l l o , de esta 
Corte, el día 1.° de J u l i o del año últi
mo, en unión de Julián López, E m i l i o 
Rodríguez, Crescencio Rodríguez y 
Eduardo Rodríguez; comparecerán, en 
término de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción de l d istr i to de Cham
berí-, Secretaría del S r . Pérez Re ina , 
para oírles en causa por hurto. 

M a d r i d , 4 de Enero de 1919. 

E l Secretario, 
P . S. 

M igue l A t i enza . 
( B . - 7 2 ) 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr . Juez de p r i 
mera instancia del distr i to de Cham
berí, de esta cap i ta l , en juicio de abin
testato de doña Ramona Balbona V a l -
dés, se saean a l a venta en pública su
basta, diferentes géneros y efectos quo 
constituían l a indust r ia de cacharre
ría que d icha señora tenía estableoida 
en l a cal le de Mendizábal, número 37, 
de esta Corte, cuyos géneros y efectos 
han sido justipreciados en l a cantidad 
de doscientas setenta y seis pesetas. 

D ioha subasta tendrá lugar en l a 
Sa la Aud i enc ia do este Juzgado , sito 
en l a calle del Genera l Castaños, nú
mero 1, el día 14 de Febrero próximo, 
a las doce de su mañana, previniéndo
se: que no se admitirán posturas quo 
no cubran el precio de l a tasación; 
que para tomar parte en l a subasta de
berán consignar previamente los l i c i 
tadores que lo intenten, una cantidad 
igua l , por lo menos, a l diez por ciento 
del va lo r de aquéllos, y que dichos 
efectos se encuentran depositados en 
l a mencionada casa, donde podrán ser 
examinados por los que lo deseen, los 
días 10 y 11 del repetido mes de Fe 
brero y horas de tres a cinco de l a 
tarde. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , expido e l 
presente con el V.° B . ° del S r . Juez , 
en Madr i d , a 27 de Enero de 1919. 

V.9 B . ° 

E l Juez de pr imera instancia, 
José Soler. 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas . 

( C . - 1 6 ) 

P A L A C I O 

Andrés Ituarte (Prudencio) , natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión barbero, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Anice to y de Josefa, do
mic i l i ado últimamente en l a calle de 
l a Pr incesa , núm. 73; procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d is tr i to de Pa lac io , Secreta
ría de D . J u a n Infante. 

M a d r i d , 14 de E n e r o de 1919. 
Ado l f o Suárez. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

(B .—89 ) 

González Sánchez (Ignacio E l oy ) , 
natura l de V i l l a l b a , de estado soltero, 
profesión jornalero, de veinte años de 
edad, hijo de Fe l ipe y de L i b r a d a , do
mic i l i ado últimamente en l a cal le de 
Argenso la , núm. 24; procesado por 
hurto , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d is tr i to de Palac io , Secreta
ría de D . J u a n Infante. 

M a d r i d , 14 de Ene ro de 1919. 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

( B . - 9 0 ) 

I N C L U S A 

Sáinz L o s a (Cayo), domic i l iado úl
t imamente en esta Corte, cal le del 
Rosar io , núm. 25, y en el Puente de 
Va l l ecas (Madrid) ; comparecerá, en 
término de diez días, ante el S r . Juez 
do instrucción del d istr i to de l a In
c lusa , Secretaría de D . A n g e l A n g u 
lo , para que preste declaración, en 
eausa por estafa, ins t ru ida por v i r t u d 
de denuncia de D . L u i s Eugen io Ló
pez y López. 

M a d r i d , 11 de Enero de 1919. 
E l Escr ibano, 

A n g e l A n g u l o . 
( B . - 8 3 ) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n v i r tud de prov idencia d ictada 

por el señor Juez munic ipa l de l dis
tr i to de Buenav i s ta , en autos de j u i 
cio verbal , a instancia do D . Agustín 
V i vas , como apoderado de D . Manue l 
M u r o , contra D . Jesús Va lbuena Pas
tor, sobre pago do pesetas; se saca a 
la venta en pública subasta, un cajón 
de madera de pino, incrustado en el 
por ta l de l a casa número tre inta y 
ocho de l a calle de l a Magdalena, de 
esta Corte; tasado en trescientas pe
setas. 

C u y a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado , s i ta 
en l a calle Belén, número dos, segun
do, e l día cinco de Febrero próximo, 
a las once de su mañana, con arreglo 
a los artículos 1.499 y 1.500 de l a ley 
de Enju ic iamiento c i v i l . 

M a d r i d , 28 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

F i r m a d o . 
( A . - 8 0 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n los autos de juic io verbal se
guidos a instancia de D . Cas imiro 
Peñalva, como esposo de doña Car
men B a i l l o , representado por el P ro 
curador D . Joaquín López Reche, 
contra doña Ramona Pando Herrero, 
sobre desahucio por falta de pago de 
alquileres, se ha dictado l a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i va son del tenor siguiente: 

Sentencia: 

Presidente, Juez Sr . D . Gabr i e l do 
Usera y Sánchez.—Adjunto", D . Pío 
Fernández H ida l go y D . José Mas 
Gu i l l en . 

E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 26 
de Noviembre de 1918; r e l T r i buna l 
munic ipa l del distr i to de l a Un i v e r s i 
dad, formado con los señores que an
tes se expresan, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal , se
guidos entre partes; de l a una , como 
demandante, D . Joaquín López Re-
ohe, mayor de edad, Procurador y ve
cino de esta Corte, en concepto de 
apoderado de D . Cas imiro Peñalva, y 
de la otra, como demandada, doña 
Ramona Pando Herrero , también ma
yor de edad y de l a misma vec indad, 
sobre desahucio del cuarto que ocupa 
en el piso segundo, centro exterior, 
de l a casa número 14 de l a cal le de 
A m a n i e l , por falta de pago de a lqu i 
leres del mes actual , a razón de tre in
ta y cinco pesetas mensuales, costas y 
gastos. 

Fallamos: 

Que debemos declarar y declaramos 
haber lugar a l desahucio sol icitado 
por D . Joaquín López Reche, en el 
concepto y a expresado, apercibiendo 
a la demandada dofia Ramona Pando 
Herrero , que s i en e l termino de ocho 
días no desaloja el cuarto-habitación 
que ocupa en l a casa número 14 de l a 
calle de Aman i e l , piso segundo, een-
tro, exterior, se procera a su lanza
miento. Así por esta nuestra senten-

I 
c ia , definit ivamente juzgando y con 
imposición de costas a la demandada, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos .—Gabr i e l de Usera.—José Más.-
Pío H ida l go . 

Publicación: 
Dada y publ icada fué la anter ior 

sentencia en el mismo día de su fecha, 
de que yo, el Secretario, doy fe.— 

' Críspulo Casti l le jo. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , con el fin de 
que s i rva de notificación a los herede
ros desconocidos de l a finada doña 
Ramona Pando Herrero , expido el 
presente, que firmo en M a d r i d , a 22 
de Enero de 1919. 

E l Secretario, 
F i r m a d o . 

(A . r -78 ) 

Juzgados Militares 

Don J u l i o Cuervo Olavarría, C a p i 
tán de Infantería, Juez instructor de 
la Capitanía General de l a pr imera 
Región, y de las di l igencias previas 
instruidas con mot ivo de los hechos 
ocurridos l a madrugada del día p r i 
mero del corriente, en las inmedia
ciones del «Teatro Odeón», de esta 
Corte, entre el Subof ic ia l de Inten
dencia, D . F lo ren t ino Zamora C a l v i -
11o y varios paisanos, por el presente 
edicto, que se insertará en l a Gaceta 
da Madrid y ' B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , ruega y encarga a todas las 
autoridades c iv i l es y mi l i tares , proce
dan a l a busca y ocupación de una ca
pa reglamentaria, perteneciente a l re
ferido Subof ic ia l , quo le fué hur tada 
con ocasión'del suceso, y cuyas señas 
se expresan a continuación; y caso de 
ser habida, l a 'pongan a m i disposi
ción, en este Juzgado , Espíritu San
to, núm. 8, segundo, i zquierda, así 
como l a persona o personas en cuyo 
poder se encontrara, s i no justi f ican 
su legítima adquisición. 

Señas: Co lor azu l mar ino, le falta 
e l tapabocas con las div isas de Subofi
c ia l , tiene tres botones metálicos en 
cada extremo del cuel lo, tiene una 
etiqueta de te la cosida en l a parte 
in te i i o r y superior, cuya etiqueta d i 
ce: Ríu y Sobr ino , con un «uno» y 
una * » » en t in ta azu l , s ignif icando 
pr imera ta l l a . 

M a d r i d , 13 de Enero de 1919. 
• V . ' B . ° 

E l Capitán Juez Instructor , 
Cuervo. 

E s copia: 
E l Secretario, 

José R e y Mace i ra . 
(Núm. 74.) (B .—67 . ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 

E n v i r tud de lo dispuesto por Rea l 
orden de 17 de Enero de 1919, esta 
Dirección General ha sefialado el día 
22 del próximo mes de Eebrero, a las 
diez horas, para l a adjudicación en 
pública pr imera subasta de las obras-



de p in tara de l a parte metálica del 
puento sobre el río Ja rama en los k i 
lómetros 15 y 16 de l a carretera de 
Chinchón a Ciempozuelos, p rov in 
c ia de M a d r i d , cuyo presupuesto de 
contrata es de 11.744*15 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 
d r i d , ante l a Dirección General de 
Obras públicas, situada en el Min is te 
r io de Fomento , hallándose de man i 
fiesto para conocimiento del público 
e l proyecto en dicho Min is ter io y en 
«1 Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Minister io de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina , desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 17 de Febrero 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
v i les de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pliego el número manus
cr i to de l a cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y d is tr i to , debiendo exhibirse 
ésta a l a presentación, para que l a 
confronte el receptor del pliego, y , 
además, se esoribirá: .«Proposición 
para optar a l a subasta de las obras 

,de , de l a carretera do..., en l a pro
v inc i a de...», y l a firma del propo
nente. 

A l a vez que este pliego eerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubier
ta dirá: «resguardo de depósito de... 
pesetas, para garant ir l a proposición 
para la subasta de las obras de..., de 
l a carretera de...»,.y l a f irma del pro-
ponente. E l depósito deberá consti
tuirse en metálico o efectos de l a Deu
da pública, a l tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de Depósitos o en cual 
quiera de sus sucursales de l a prov in
c ia , por l a cantidad mínima de 120 pe
setas . 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i , terminado dicho 
plazo, subsistiese l a igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo l a adjudi
cación del servicio. 

Madr id , 22 de Enero de 1919. 
E l Director general, 

Horac io de Azque ta . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . . . , vecino de..., según cé

dula personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de..., de l a carretera de..., prov inc ia 
de... , se compromete a tomar a su 
cargo l a ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re

quisitos y condiciones, por l a cant i 
dad de... (Aquí la proposición que se 
haga, admit iendo o mejorando, l i s a y 
l lanamente, el tipo fijado; pero adv i r 
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cant idad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por l a 
que se compromete el proponente a l a 
ejecución de las obras, así como toda 
aquel la en que se añada alguna cláu
sula . 

(Fecha y firma del proponente) 
Condiciones particulares y econó

micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a 
contrata de las obras de p in tura de la 
parte metálica del puente sobre el río 
Ja rama en los kilómetros 15 y 16 de 
l a carretera de Chinchón a Ciempo
zuelos, en l a prov inc ia de Madr id , 
cuyo presupuesto de contrata es de 
11.744'15 pesetas. 

1.a E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penalidad que determina el 
art . 51 de la ley de Contabi l idad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de la ad
judicación definit iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago dtt los derechos de l a i n 
serción del anuncio de l a subasta en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definitivo en Madr id , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 35O'O0 pesetas, equivalente a l 
tres (3) por ciento (100) del importe 
del presupuesto por contrata, a dispo
sición del l i m o . Sr . Director general 
de Obras públicas, en metálico o efec
tos de l a Deuda, al tipo asignado en 
las disposiciones vigentes. L a fianza 
no será devuelta a l contratista hasta 
que se apruebe l a recepción y l i qu ida
ción de las obras y se justif ique no 
haber reclamaciones legalmente acre
ditadas contra, él por razón de aqué
l las . 

»2, a Las obras principiarán dentro 
del plazo de quince días a contar de 
la fecha de adjudicación def init iva, y 
terminarán antes del 31 de Marzo de 
1920. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v ig i lac ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contratis
ta. Pa ra atender a los primeros, a l fir
mar l a conformidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 37 del pliego ge
neral de condiciones para las contra
tas de Obras públicas, entregará a l P a 
gador de las mismas en l a prov inc ia , 
el tres (3) por ciento (100) del impor
te líquido de la cantidad que corres
ponde certificar, no cursándose certifi
cación alguna, n i l a liquidación en su 
caso, ínterin no se haya verificado d i 
cha entrega. 

4. a E l contratista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo do ejecución de la obra, 
trabajas por valor mínimo de las can

tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—Importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta e l 31 de Marzo de 1919, 
500'00 pesetas. 

Has ta el 31 de Marzo de 1920, 
n . 244 '15 i d . 

To ta l , 11.744,15 pesetas. 

5. a L a ejecuoión de l a cant idad 
mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obl igator ia para e l con
trat ista como la ejecución completa 
en el plazo total ; por consiguiente, l a 
falta de cumpl imiento de esta dispo
sición da derecho a la declaración de 
rescisión con pérdida de l a fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
l a obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hac ienda de l a prov inc ia , donde ra 
diquen las obras, con cargo a l Capítu
lo, Artículo y Concepto correspon
dientes del presupuesto del Min is te r io 
de Fomento; pero en ningún caso se 
podrá abonar en cada año cant idad 
superior a l a que determina l a condi
ción 4 . a , pasando lo pendiente de cua l 
quiera de ellos a l siguiente, para su 
abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art. 40 del pl iego 
de condiciones generales concede a l 
contrat ista no se aplicarán part ien
do de l a base de l a fecha de las cert i
ficaciones, sino de las 'épocas en que 
deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de la cifra total consignada 
en el presupuesto del Es tado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor 
antigüedad en l a contrata, s in derecho 
a devengar intereses de demora por 
esta causa, ateniéndose para e l cobro 
de lo que reste a lo que prevenga l a 
ley de Administración y Contab i l idad 
de l a Hac ienda piíblica y disposicio
nes complementarias. 

8. a E l contratista quedará ob l iga
do a l a observancia de l a L e y de 14 
de Febrero de 1907, sobre protección 
a l a Industr ia nacional y del Rea l de
creto de 20 de Jun i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madr id , 22 de Enero de 1919. 
E l Director general , 

Horac io de Arque ta . 
(E.—20) 

Tesorería de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

E l día 1.° do Febrero próximo da
rá pr inc ip io , en esta capi ta l , l a co
branza vo luntar ia de las contr ibucio
nes terr i tor ia l , industr ia l y domas 
impuestos que se satisfacen por reci
bo, correspondientes al pr imer t r i 

mestre de l ejercicio corriente, y te rmi 
nará el 28 del mismo. 

E n los pueblos de esta prov inc ia se 
anunciará por edictos, en las local ida
des respectivas, según es costumbre. 

Madr id , 28 de Enero 1919. 
E l Tesorero de Hac ienda, 
Franc isco García del Va l l e . 

A V I S O 

Se ruega a l a persona que conozca 
el domic i l io de D . Franc isco Marín 
Damián, de cuarenta y cinco años, 
mecánico, avise a l a portería de P e l i 
gros, 3, Madr i d , y se le gratificará. 

La Nueva Panera Industrial (5. H.) 

A v i s o de extravío de acc iones .—En 
cumpl imiento de lo dispuesto en el ar
tículo 10 de los Estatutos , se hace sa
ber que han sufrido extravío las accio
nes números 73, 74, 75, 76 y 77 de l a 
serie A , propiedad de D . Tor ib io de 
l a Fuente , y las números 16 y 17 de 
l a serie C, de D . Manuel López y Ló
pez, y que transcurridos t re inta días 
desdo l a publicación de este anuncio 
s in hacerse reclamación a lguna, se 
procederá a expedir las dupl icadas. 

M a d r i d , 29 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

Aure l i o Martín. 
( A . - 7 6 ) 

A V I S O 

Se traspasa l a t ienda de u l t ramar i 
nos, sita en esta Corte, calle de Bravo 
M u r i l l o , 1 y 3, de l a propiedad de don 
Sebastian Hernández C a r r i l , a D . Má
x imo Redondo Fernández; lo que se 
hace saber por medio del presente avi
so, para que los acreedores, s i los hu
biere, contra dicho Establec imiento, 
puedan presentar sus facturas a l co
bro, dentro del plazo de ocho días, a 
contar desde l a fecha de l a última in
serción de este aviso, pasado e l cual 
no tendrán derecho alguno a recla
mación. 

(A .—72 ter) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 59.545 a l 49, 
de pesetas nominales, 2.000 cada uno, 
en 4 por 100 Inter ior, expedidos por 
este Establec imiento en 10 de Marzo 
de 1913, a favor do doña Marce l ina , 
doña María J u l i a , D . Ignacio, doña 
C a i m o n A l i c i a y D . Manuel García 
Fresno y V i l l a m i l , menores de edad, 
respectivamente, se anuncia a l pú-. 
blico por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo veri
fique dentro de l plazo de dos meses a 
contar desde el día 18 de Enero , fe
cha de la pr imera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , según determina el ar
tículo 6.° del Reglamento vigente de 
este Banco ; advirt iendo que, transcu
rr ido dicho plazo s in reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos, 
anulando los pr imi t i vos y quedando 
el Banco oxonto do toda responsabi
l i dad . 

M a d r i d , 28.de Enero de 1919. 
E l Vicesecretario, 
' Is idoro Azcona . 
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